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Pesetas.

Carrera con  ana o dos personas, a 
iguales horas del d ía  que de la  no
che, en el prim er lím ite ..................

Carrera con  una o dos personas, 
iguales horas del d ía  que de la  no
che, en  el segundo lím ite ..................

Carrera con  una o dos personas, 
iguales horas del d ía que de la no
che, en  el tercer lim ite .......................

Carrera con  uua o dos personas, £ 
iguales horas del d ía  que de la  no 
che a los cem enterios de la  Á lm u
dena o c iv i l  del Este...........................

Por cada  persona m ás hasta cu atro ..
4
0 ‘ 50

S J B K T I C I O  F O n  H O l t A S

H ora con  una o dos personas a cu a l
quier hora  del d ía  o de la  noche, en 
e l prim ero, segundo y  tercer lím ites,
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Pesetas,

incluso a los cem enterios de Nuestra 
Señora de la A lm áden a  y  c iv i l  del 
liste, siempre' que se despida el c o 
ch e  dentro del prim ero y  segando
lim íte ...........................................................

SI se despide e l coch e  dentro del ter
cer  lím ite, la  últim a hora se abon a
rá com pleta  a razón  d e ........................

En el serv ic io  por horas cada  persona 
más hasta cuatro abon a rá ..................

SERVICIOS RSPECIAIiES

c

2 '50

POR CARRERAS 

Carrera a San Isidro del cam po du
rante la  rom ería, una o dos perso
nas, a cu a lqu ier hora del d ía  o de la
n o c h e ............................................................

Carrera a la pradera del Canal el m iér
co les  de  Ceniza, una o dos personas 
a  cu alqu ier hora del d ía  o de la
n o ch e ............................................................

Carrera a las Estaciones de los F erro 
carriles de las D elicias, N avalcar- 
n ero y  A rganda, por una o dos per
sonas.............................................................

2 ‘60
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Carrera a la P laza de T oros, ea  los 
días y  horas de las corridas, pasan
do de la  ca lle  de A ntonio de A cuña,
por ana o dos personas........................  1'50

Carrera a l H ipódrom o, en los días y  
horas que se celebren  carreras de 
caballos u otras fiestas, y en d o  hasta 
las puertas de las tribunas, por una
o  dos personas..........................................  1‘ 50

Carrera al V ivero  (casa de L ázaro, y  
cam po del recreo), por ana o dos 
personas, a caa lqu ier hora dei día 
o de la  n oche............................................  2

Pesetas.

POR HOKAÜ

En el serv icio  por horas durante la ro 
m ería de  San Isidro  del cam po, se 
abonará por una o dos personas, a 
cu alqu ier hora del día o de la noche. 3 ‘50 

En el serv icio  por horas durante la r o 
m ería por la que term ine en la  pra
dera del Canal, el m iércoles de Ce
niza, se abonará por una o dos per
sonas a cualqu ier hora del d ía  o de 
la  n o ch e ......................................................  3 ‘ 50
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Pesetas.

E n e l serv icio  por horas que term ine 
en la  P laza de T oros en los días y  
horas de las c o m d a s , se abonará
por una o dos personas......................... 2

E n  el serv icio  por horas que term ine 
en el H ipódrom o, puerta de las tri
bunas, en los días y  horas en que se 
celebren  carreras de c a b a l l o s  u 
otras fiestas, se abonará p or  una o
dos personas.............................................  2

En el serv icio  por horas que term ine 
en e l V ivero  (casa  de Lázaro y  cam 
po d e l R ecreo), la  últim a hora se 
abonará com pleta  p or  una o dos per
sonas, a razón d e    .............................. 3

N o ta . Consúltese el reg la m en to  en caso  de duda sobre 
lím ites, oonduocióm  g ra tu ita  da b u lto s  a la  m ano, y  en  ge
n era l, ouanto se refiera  a l serv icio  del púb lico .

T od a  reolam aciú n  que ten ga  lu g a r  p or  fa lta s  en el 
eerv ic io , p érd ida  u  o lv id o  d e ob jetos  en lo s  coob es  de p la 
za , ee d irig irá  a la  In sp ecc ión  gen era l de Carruajes. Im - 
p erial, 10.
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REG LAM EN TO

I>K L O S

C A R R U A J E S  D E  PLAZA

A rticu lo  1.° N o se perm itirá la  co locación  
de ningún carruaje de los llam ados de plaza 
en los puntos designados al efecto , sin prev ia  
licen cia  del E xcm o . Sr. A lca lde Presidente.

A rt. 2.° L as paradas se establecerán o .r e 
form arán con form e reclam e e l serv ic io  pú b li
co , oyendo a la  Junta d irectiva  de  la  industria, 
prev io  in form e de  la  Inspección .

A rt. 3.0 L a  licen cia  contendrá el m im ero 
d e l carruaje, la clase de éste, el nom bre del 
dueño, el punto de parada, la  cuota que haya  
de pagar y  la  tom a de razón en la  m atrícu la  
que se llevará  en la  oficina especia l d e l servi
c io . L a  cuota que hayan  de  satisfacer se fijará 
cada  año en los presupuestos m unicipales.

11
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Art. 4 ,° T odas Jas licen cias vacantes y  las 
de  nueva creación  se anunciarán en el D iario  
oficial y  en la oficina del serv icio  en la prim e
ra quincena de cada  mes, y  se proveerán  los 
días 30, adm itiéndose las solicitudes en el N e
g oc ia d o  tercero de laS ecretaríam u n icipa l hasta 
e l día 25 in clusive. L a  propuesta se hará por 
rigurosa  antigüedad, siendo atendidos en p r i
m er térm ino los que deseen trasladar carruajes 
y a  situados. L a  antigüedad será ia de la fecha 
de la  licen cia  que se pida can jear, en los casos 
de perm uta; en io s  que sólo se solicite  la a d ju 
d icación  de la vacante, determ inará aqu élla  la 
licen cia  más antigua que posea cualqu iera  de 
los solicitantes, y  sí son nuevos industriales, la 
fecha  de la  presentación de su instancia o la  
suerte a su presencia en igualdad  de casos.

Art. 5 .° Será ob ligación  de los dueños v er i
ficar el pago mensual de  las licencias en los 
qu ince prim eros días del mes; si por cu a lqu ier 
causa no lo verificasen , podrán hacerlo en la 
segunda qu incena, con el recargo de una peseta 
por licen cia . Pasado el mes, se declararán  v a 
cantes los núm eros que no se hayan  pagado, 
pero se podrá  solicitar la 'reh a b ilita ción  en los 
ocho prim eros días del siguiente, con  doble  re 
cargo .

-  1 0  —
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Art. 6 ° Las licencias son personales, en 
tendiéndose que serán recog idas las que se en 
cuentren servidas por persona que no sea la  
m ism a a cu yo  fa v or  se hubiesen exped ido . 
T od o  industrial podrá  transm itir a otro su 
licencia , solicitándolo  m ancom unadam ente y  
presentando sus cédu las de vecin d ad , con  lo- 
cual quedará identificada la  personalidad y  
con form idad de los firmantes.

T od a  transm isión o perm uta deven gará  a 
los fondos m unicipa les la cantidad  que a l e fe c 
to se establezca en el presupuesto del año c o 
rrespondiente. Se exceptúan de este pago las 
herencias de padres a h,ijos, o de m arido a m u 
jer, en  cu yos casos se justificarán d ichos e x 
tremos.

A rt. 7.° Cuando un dueño de carruajes d e 
see renunciar una licen cia , entregará la p laca 
de c ircu la ción  en la oficina del ram o, dentro 
de los c in co  prim eros días del mes; y  de no v e 
rificarlo en d icho térm ino, queda ob ligad o  a 
pagar el mes com pleto. De las renuncias qué 
hubiere se dará cuenta al N egociado tercero 
de la Secretaria por la oficina especial del ram o 
en los días 6 o 7 de cada  mes.

A rt. 8 °  El serv icio  se hará con  su jeción  a 
las tarifas y  lím ites siguientes:
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FUIMEB LÍMITE

Paseo de  2a V irgen  del Paerto; paseo de la 
F lorida ; g lorieta  de San A ntonio de  la  F lorida ; 
paso a n ivel d e  las vías del F errocarril del 
N orte; Marqués de U rquijo, a subir a la  calle  
•de Rosales; ca lle  de Rosales, desde la del Mar
qués de U rquijo, a la  de Benito Gutiérrez; ca lle  
d e  B enito Gutiérrez, a la de la P rincesa; plaza 
d e  la  M oncloa; paseo de la  M oncloa, hasta Santa 
G ristina (asilo); paseo de San B ernardino, hasta 
la  ca lle  de Fernández de los R íos; ca lle  de F er
nández de los Ríos,' hasta la de G alileo; ca lle  de 
•Galileo, hasta la de A lberto  A gu ilera ; ca lle  de 
A lberto  A gu ilera , desde la  ca lle  de  G alileo, 
hasta la  ca lle  de San Bernardo; ca lle  de  San 
B ernardo, desde la  de A lberto A guilera, a la 
g lor ie ta  de Q uevedo; g lorie ta  de Q uevedo; ca lle  
de B ravo M urillo y  la  de Santa E ngracia , hasta 
la de Ríos R osas; ca lle  de R íos Rosas; paseos del 
H ipódrom o y  de la  Castellana, para subir y  b a 
ja r  a l P a la cio  de las E xposiciones; paseo de la  
Castellana, hasta la ca lle  de  Salas; ca lle  de Sa
las, hasta la  del P inar; ca lle  del P inar, hasta la 
d e  L ópez de H oyos; ca lle  de L ópez de H oyos, 
hasta la de Serrano; ca lle  de Serrano, hasta la

Ayuntamiento de Madrid
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de D iego de León; ca lle  do D iego de León, hasta 
la de V elázquez; ca lle  de V elázquez, hasta la 
de Lista; ca lle  d eL ista .a  la del P ríncipe de V er- 
gara ; ca lle  del Principe de V ergara , desde la^  
de L ista, a la  de G oya ; ca lle  de G oya , desde la  '  
de Lista, hasta la  de A lca lá ; ca lle  de A lca lá , a 
la  de  Antonio de A cuñ a ; ca lle  de  A ntonio de 
A cuña; ca lle  de O’D onnell, desde la de Antonio 
de A cuña, a la  ronda  de V a llecas; ronda d e V a - 
llecas, hasta la ca lle  de G ranada; ca lle  de Gra* 
nada, hasta la  de la  Caridad; ca lle  de la  C ari
dad; ca lle  del P acífico, desde la  de la  C andad , 
hasta la estación delM ediod ía  (in clu yen doésta ;; 
g lorieta  y  puerta de A tocha (toda); paseo de las 
D elicias y  todas sus afiuentes (que son las calles 
de  M urcia, D elicias, Á ncora , T arragona , Palos 
de M oguer, Martin Soler y  Canarias), hasta 
la  del F errocarril, en las Peñuelas, de la ca lle  de 
E m bajadores, hasta la línea de circu n va lación  
todas las siguientes: E rcilla , L aurel, ca lle  de 
E m bajadores, desde la d e l  F errocarril, hasta 
el paseo de las A cacias; paseo de  las A cacias, 
hasta la  calle  del G asóm etro; ca lle  d e l G asóm e
tro-, rondas de T o led o  y  Segovia; ca lle  de Sego- 
v ia  desde la  ronda  de S egovia , al paseo de la  
V irgen  del Puerto (in clu yen do las de M azarredo, 
Juan-D uque, M oreno N ieto y  M anzanares).
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Paca todas las vías públicas com prendidas 
dentro del perím etro form ado por los anteriores 
y  todos los ed ificios que tengan aa entrada por 
las mismas, regirá  la tarifa  siguiente:

PoBetae.

P or una carrera con  una o dos perso
nas, a iguales horas del d ía que de
la  n och e ......................................................  1

P or cada  persona más, hasta c u a tr o .. 0 ‘ 50
P or una hora con una o dos personas, 

lo  m ism o de día que de noche, in 
cluso a l cem enterio de Nuestra S e 
ñora  de la  A lm udena y  c iv il del 
Este, siem pre que se despida el c o 
ch e  dentro de este lím ite ..................... 2

SEGUNDO LÍMITE

D esde la  puerta del A ngel de la  Casa de 
C am po en la  carretera de  Extremadura,- ca rre 
tera  de E xtrem adura; paseo del M arqués de 
M onistro, hasta la  Puente de la  T e ja ; g lorieta  
de San A ntonio de la  í''lorida ; paseo de la  F lo 
r id a , hasta el lavadero  de los Cipreses; paseo de 
la  M oncloa, desde el A silo  de Santa Cristina, a 
la  E scuela de A gricu ltura; calles de B ravo Mu-
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rillo  y  Santa E ngracia , desde la de Ríos Rosas 
hasta los Cuatro Cam inos; H ipódrom o por los 
cam inos de Chaniaitín y  de  Maudes, hasta el 
C analillo; ca lle  de L ópez de H oyos hasta el 
C analillo; ca lle  de D iego de L eón, hasta e l Ca
n a lillo ; ca lle  de Sagasti, desde la de A lca lá , al 
C analillo; ca lle  de A lca lá , desde la  de Antonio 
de A cuña, hasta el puente de las Ventas, c o m 
prendiendo todas las de M adrid M oderno, el 
pasaje. M oderno y  las calles de B ocángel, A le 
jandro Góm ez, Pedro H eredia, G onzález D ávi- 
la . Marqués de M ondéjar, A lm ería y  p laza de 
E spaña, en su parte urbanizada ; ca lle  de 
O ’D onnell,desde la d e  Antonio de A cu ñ a ,a l con 
vento de Loreto, ca lle  del P acífico, desde la de 
la  C aridad, al puente de V alleeas, in cluyen do 
las de la  co lon ia  P rich , y  las de las Californias 
en su parte urbanizada; ca lle  del Ferrocarril; 
paseo del Canal y  el de las Yeserías, puente de 
T o led o , ca lle  de A ntonio L ópez, hasta el m im e
ro 16; carretera de T o ledo , hasta e l núm . 15; 
ca lle  de la  V e rd a d ; cem enterio general del 
Sur; cem enterio de San L orenzo; ca lle  del Ge
neral R icardos; hasta el núm . 16; cem enterio de 
Santa M aría; cam ino A lto de San Isidro, hasta 
la  carretera de E xtrem adura, in clu yen d o  el 
cem enterio de San Justo y  las calles de Doña
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Elvira, Doña U rraca, Doña B erenguela, T orn e 
ro, Cardenal M endoza, Doña R osa y  sus trans
versales, hasta frente de la  puerta del A ngel.

P ara todas las v ías  pú b licas com p ren d id a s . 
entre las que form an  el perím etro del prim er 
lím ite y  el form ado por los anteriores y  todos 
los ed ificios que tengan entrada por las mismas, 
reg irá  la  tarifa  siguiente:

P esetas.

P or una carrera con una o dos perso
nas, a iguales horas del d ía  que de
la  n o ch e ......................................................  2

P or cada  persona más, hasta c u a tr o .. 0 ‘50
P or una hora, con  una o dos personas, 

lo  m ism o de día que de noche, in 
cluso al cem enterio de N uestra Se
ñora de fa  A lm udena y  el c iv il del 
Este, siem pre que el co ch e  se desp i
da dentro de  éste o del prim er lím ite. 2

TER CE R  l Im ITE

Com prende toda la  dem arcación  d e l térm i
no m unicipal no inclu ida en los dos anteriores.

Para rodar las v ías públicas com prendidas 
en el térm ino m unicipal, reg irá  la  tarifa  s i
guiente:

— 16 —
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Pesetas.

Por una carrera con  una o dos perso
nas a igu a l hora  del d ía  que de la
n och e  ' .................................................... 3

Por cada  persona más, hasta cu a tro . .  0 ‘60
P or una hora, con una o  dos personas, 

lo  m ism o de día que de noche, in 
cluso a l cem enterio de Nuestra Se
ñ ora  de la A lm udena y  el C iv il del 
Este, siem pre que el coche se desp i
da  dentro del prim ero o segundo l í 
m ite............................................................... 2-

Si se despide el coch e  dentro del ter
cer lím ite, la  últim a hora se abonará 
com pleta  a razón  d e .............................  4

S E R V I C I O S  R S F J E G I A 1 . e s

P or una carrera , una o dos personas, 
en las horas del d ía , al cem enterio 
de Nuestra Señora de la  Alm udena
o el c iv il del Este ....................... 4

P or una carrera  a San Isidro del Cam 
po durante la  rom ería, una o dos 
personas a cualqu ier hora del d ía  o
de la  n o c h e ...............................................  2 ‘ 50

s
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Pesetas.

En e l serv icio  por horas durante la  ro 
m ería de San Isidro del Cam po, se
abonará  por una o dos personas___

P or una carrera  a la  pradera del Canal 
e l m iércoles de Ceniza, una o dos 
personas a cualqu ier hora del d ia  o
de la  n och e ................................................

En el serv icio  por horas durante la  ro
m ería por la que term ine en la pra
dera del Canal el m iércoles d e  Ceni
za , se abonará por una o dos perso
nas a cualqu ier hora d e l d ía  o de la
n q oh e . . . . . . . . ........................................

C arrera a o de las Estaciones, del F e
rrocarril de  las D elicias, A rganda y  
de  N avalcarnero, por una o dos per
sonas............................................................

Carrera a la Plaza de T oros, en los 
días y  horas de las corridas, pasan
do de la calle  de A ntonio d e  Acuña,
por una o  dos personas........................

E n  el servicio p or  horas que term íne 
en la  P laza do T oros, se pagará  por
una o dos p erson a s ................................  2

Carrera a] H ipódrom o en los días y

3 ‘óO

2‘60

3 ‘50

1‘50

1‘50
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P esctis ,

horas que se celebren  carreras de 
caballos u otras fiestas, yendo a las 
puertas de las T ribunas, por una o
dos personas................................................... 1'50

En el servicio p or  horas que term ine 
en el ind icado sitio en los días e x 
presados, se abonará por una o dos
personas......................................................  2

Cfljrera al V ivero  (casa de Lázaro y  
cam po del R ecreo) por una o dos 
personas a cualquier hora del d ía  o
de  la  n o ch e ...............................................  2

En el serv icio  por horas que termine 
.en cualquiera de d ich os  estableci
mientos la  últim a hora, se abonará 
com pleta por una o dos p erson a s .. .  3
A rt, 9.® En la rom ería de S a n ls id ro , sólo se 

abonará el precio  ordinario de la hora, cuando 
se vaya  en cortejo fúnebre.

Art. 10. En las carreras no se ex ig irá  m a
y o r  retribución que ia de la tarifa, aunque sean 
llam ados los carruajes a la vista y  por el mismo 
que los h a  de ocupar para aproxim arse o dal
la vuelta. T am poco  se e x ig irá  aum ento, si du 
rante su m archa fueran detenidos p or  el qüe los

Ayuntamiento de Madrid
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ocupa, el tiem po indispensable para subir o 
ba jar noa  persona.

Los coches llevarán en las carreras el ca m i
no más corto o fácil a ju icio  del coch ero ; si se 
les ob ligara  a seguir una ruta determ inada o 
cam biar la que llevasen, podrán  ex ig ir  el im 
porte de  una hora.

Art. 11. Cuando se tom e un carruaje por 
hoi-as, se pagará la prim era, aunque no haya 
term inado, pero las siguientes se abonarán por 
cuartos de hora, contando el princip iado, com o 
conclu ido.

Art, 12. Los coches de un caballo  no podrán 
llevar más de cuatro personas, y  en los de dos 
caballos y  cuatro asientos no excederá  de seis 
abonando 60 céntim os en las carreras por cada 
persona que exceda  de dos o cuatro respectiva
m ente; y  en las horas, una peseta.

Art. 13. Se, consideran com o una persona 
para los efectos de pago, los nifios m ayores de 
ocho años o cuando vayan  dos m enores de esta 
edad, no siendo de pecho.

Art. 14. N o hallándose sujeto a tarifa el ser
v ic io  fuera del térm ino m unicipal de Madrid, 
será convencional entre ambas partes, en la 
inteligencia, de que no m ediando previo ajuste, 
se abonará por la tarifa de la tercera zona.

Ayuntamiento de Madrid
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A rt. 15. Los earruajes se hallarán bien 
acondicionados y  decentes, interior y  exterior- 
m ente, teniendo cristales y  persianas o cortini
llas en todas sus ventanillas. L levarán  pintado 
a l óleo el núm ero de la licencia en los cristales 
d e  los faroles y  en e l de la trasera; siendo, en 
los prim evos, de color negro y  de tres centím e
tros de alto, y  en los segniidos, b lanco y  de 
cuatro centím etros de altura.

En el interior, y  de m odo que pueda leerse 
fácilm ente, se fijará la tarifa  con  el sello del 
Ayuntam iento, y  lo demás que disponga la 
A utoridad.

Art, 16 T am bién  llevarán  en la parte supe
rior del costado derecho del pescante la p laca 
de Perm iso de ch 'cu lación , que sum inistrará la 
A dm inistración de Propiedades, Rentas y  A r
bitrios a los dueños de los coches, previo su 
pago en la  misma.

Art. 17. Cuando los carruajes se hallen des
ocupados, llevarán  un tarjetón con  la inscrip
ción  de SE A LQ U ILA ; que(s6  co lo ca rá n  la iz 
qu ierda del conductor, sobre el im perial del 
coch e.

Queda prohibido term inautemeute el tapar 
con  pañuelos, mantas, e tc ., el tarjetón de s e  

ALQUILA.

Ayuntamiento de Madrid
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Are. 18. En la  derecha del pescante lle v a 
rán tam bién nn tarjetón de ignal form a y  d i 
mensiones del SE ALQUILA qu6 dirá  a e e l k v a b , 
Este tarjetón, al levantarse, ha de quedar de 
Cal m anera asegurado, que solam ente en el esta
blecim iento donde releve pueda bajarse,

A rt. 19. El ganado, llevará siem pre el b o ca 
do y  guarniciones en buen estado; deberá asi
mismo reunir las condiciones de dom a, salubri
dad y  fuerza  necesaria. El revisor V eterinario, 
encargado de este serv icio , reconocerá  las c a 
ballerías por sí o en virtud  de denuncia de  los 
inspectores, desechando aquellas que no reúnan 
las condiciones m encionadas y  denunciando el 
hecho ante la Autoridad correspondiente.

A rt. 20. Como im propio de esta clase de c a 
rruajes, no podrá obligarse a con ducir en su 
interior, perros de ninguna clase, ni bultos que 
no puedan ir a la m ano. En el pescante, y  pre
v io  ajuste, podrán llevar algún baúl o m aleta 
m edianos, pero sin que sea obligación  adm itir 
los que a ju ic io  del conductor, puedan estropear 
el carruaje.

Se entienden por bultos a la  m ano, mantas, 
cestas pequeñas, som brereras, sacos de m ano 
y  maletas de poco volum en, no pasando de tres 
el núm ero de los bultos que se conduzcan gratis.
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Art. 21. Es ob ligatorio prestar servicio gratis 
a  los dependientes de la au toridad , para con d u 
cir hasta la Casa de Socorro los heridos o enfer
m os pobres y  sólo en casos urgentes, deb iendo 
ir acom pañados de dichos dependientes. Si re 
sultase deterioro en el carruaje, podrá su dueño 
pedir indem nización al interesado, previa  la 
justiftcación que corresponda.

En las Casas de Socorro, se dará a los coche
ros un volante, con  el sello de la m ism a, ex p re 
sivo del servicio gratuito que hayan  prestado, 
para conocim iento del dueño del carruaje.

Á rt. 22. N o es ob ligatorio  el serv icio  por 
cam inos o ca lles que estén sin afirmar o em pe
drar, ni una hora antes de anochecer fuera del 
primer lim ite, ni después por sitios que cai-ezcan 
de alum brado o v ig ilan cia  pública.

T am poco lo será por las calles y  trozos que 
se expresan al final, por lo fuerte de sus pen 
dientes.

A rt. 23. Es ob ligatorio el serv icio  sin lim ita
ción de tiem po, a toda  clase de personas, excep 
to a los ébrios. En el caso de tener que mudar 
de caballo , o de arreglar o cam biar el carruaje 
durante a lgún serv icio  por horas, se dará al 
conductor el tiempo necesario, descontando a 
prorrata el que se haya invertido.
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Art. 24. Queda proh ibido conducir enferm os 
desde sus dom icilios a los hospitales o sanato
rios, sea o no el padecim iento de carácter con ta
g ioso , y  a los que por su traje puedan m anchar 
el carruaje.

Art. 25. L os cocheros podrán ex ig ir  señal o 
abono dei servicio prestado, siem pi'c que el que 
ocupe el carruaje se apee en un punto o casa que 
tenga dos salidas opuestas o com unicación  con 
otra calle.

A rt. 26. Es obligación  de los mism os recon o
ce r  el carruaje en el m om ento de desocuparse, 
con  e) objeto de ver si ha quedado olv idada  a l
guna prenda, causado algún deterioro o hecho 
m al uso por el que Je ha ocupado, a fin de 
reclam ar ante la autoridad la deb ida  repara
ción .

Art. 27. Los objetos que se encuentren en 
los carruajes, serán entregados en la oficina del 
ram o y  se anunciarán por tres días en e l D iario  
oficial; pasado un año, desde la fecha del anun
cio, se venderán en pública  subasta, destinándo
se ios efectos al A silo de San Bernardino, caso 
de  no haber postor; y  si lo hubiera, se destinará 
la m itad del im porte al A silo y  la  otra m itad al 
sujeto que le hubiese entregado. El cochero que 
no entregue un efecto o lv idado , en las primeras
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veinticuatro horas hábiles, será puesto a d ispo
sición del Juez correspondiente.

Las reclam aciones referentes a pérdidas de 
objetos, así com o las relativas al m al serv icio  o 
faltas de los conductores, se harán en la  oficina 
del servicio , expresando elnúm ero del carruaje.

A rt. 28, T o d o  cochero llevará siem pre un 
reglam ento igual al presente, con la obligación  
de presentarlo al público cnando ocurra alguna 
duda, com o igualm ente a los inspectores del 
ram o y  dem ás autoridades, s ie m p r e  que lo 
exijan.

A rt, 29. Tam bién  es ob ligación  de los c o 
cheros, entregar a todo el que tom e el carruaje 
y  al em pezar el servicio, una tarjeta con el n ú 
m ero del coche y  punto de parada.

Es deber de toda persona que tom e un c a 
rruaje el ex ig ir  del conductor la tarjeta a que 
86 refiere el párrafo anterior, para  que en caso 
de reclamaeiíTn, se una a esta, d irig iéndola  a la 
Inspección  general.

Art. 30. Los cocheros usarán para el servi
c io  una g o rra  de las llamadas de plato, en la 
que llevarán  una chapa de  metal con el número 
ca lado que tenga en la m atrícula, cazadora o 
am ericana y  pantalón gris de  paño, corbata  y  
calzado alto; en tiem po de verano se perm itirá

—  25 —
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que el uniform e sea de tela de i-aj'adillo y  som 
brero dp paja, ajustándose todo lo que a unifor
m e se refiere, a los m odelos que están a d ispo
sición de ios industriales en la Inspección  g en e
ral; y  com o abrigo en el invierno un ca rrik  o 
gabán, todo en buen estado. Los que no lleven 
dichas prendas, y , aun llevándolas, ai éstas no 
están decentes, serán retirados del serv icio  y  
denunciado el dueño del coche.

Art, 31. L a  m atrícula de cocheros se lle v a 
rá por la  oficina del ram o, eii la  que se presen
tarán los que deseen m atricularse y  donde cons
tarán todas las bajas.

Árt. 32. Loa carruajes de plaza se situarán 
diariam ente en sus respectivas paradas, siem 
pre que sus cond iciones o las del ganado lo per
mitan. En caso contrario , l o s  dueños darán 
parte en la oficina del servicio en el prim er día 
de la falta. Si transeurriesen ocho días con se 
cutivos sin que nn carruaje se estacione en su 
parada y  sin que el dueño haya dado el oportu
no parte, se denunciará el hecho por los Inspec
tores y  se d ecla rará  vacante la licencia.

Árt. 33. En los puntos de  parada, se co lo ca 
rán siem pre en la form a que la autoridad deter
m ine, perm aneciendo constantem ente en el pes
cante el conductor del que se encuentre a la
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cabeza  o esquina a otra ca lle ; los demás per
m anecerán junto a su respectivo carruaje, sin 
que en ningún 'sitio y  b a jo  ningún pretexto 
puedan los cocheros abandonar los coches.

E l espacio com prendido entre cada coche
será el de un metro.

A rt. 34. Queda prohibido que se estacionen 
coches en otro punto que no sea su parada, y  el 
bordear por la población. En los ferrocarriles, 
toros, teatros, paseos, rom erías y  dem ás fu n cio 
nes públicas, se colocarán  en el sitjo y  form a 
que determ ine el Sr. Teniente A lcalde del d is
trito respectivo o Inspector g e n e r a l  d e  c a 
rruajes.

Art. 35. Los dueños de carruajes tienen pre
cisa obligación  de dar parte por escrito en la 
oficina del ram o, siem pre que m uden de dom i-, 
c ilio  o de cochera.

Art. 36. Cuando el E xcm o . Sr. A lca lde lo 
ju zgu e  conveniente, se pasará una revista g e 
neral de carruajes en el sitio y  form a que esti
m e más adecuados. En el aeto de la revista q u e 
dará prohibida la eiroulación  d é lo s  coches que 
no se presenten, habiendo sido citados; de los 
que tengan faltas que esta m edida requieran y  
de los que sean cam biados m aliciosam ente. A 
estas revistas asistirá, si lo cree  oportuno, una

— 27 —
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C om isión de la  industria, a cu yo  ñn se dará 
aviso a la  Junta directiva.

Art. 37. C u a n d o  un carruaje carezca  de 
cualquier requisito reglam entario que no afecte 
a su seguridad , se fijará un p lazo para su arre
g lo, avisando al dueño p or  escrito; pasado este 
p lazo, resolverá el E xcm o. Sr. A lcalde o quien' 
este delegue. Si el carruaje careciese de  segu
ridad , será retirado inm ediatam ente, previo re 
conocim iento, dando parte a la expresada  Au
toridad .

A rt. 38. Cuando fa lte  a un carruaje la p laca 
de c ircu lación , será encerrado, quedando en 
depósito hasta que se presente su dueño. Si el 
que lo fuere no estuviese provisto de la respec
tiv a  licencia , abonará la m ulta de 50 pesetas.

A rt. 39. Cuando ocurra la pérdida de una 
placa, dará conocim iento por escrito en el mis
m o d ía a la oficina del servicio , la cual facilita 
rá  en el acto un v o ’ante para la circu lación , 
ínterin se hace la duplicada , que abonará aquél 
al fabricante.

A rt. 40. El eoruectivo de las faltas regla 
mentarias será im puesto por el E xcm o. Sr. A l
ca lde . Cuando algún cochero resulte culpable 
de em briaguez, infidelidad, escándalo o inepti
tud, se pondrá nota en la hoja de  servicios que
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constará en la oficina del ram o, precediéndose 
a la inhabilitación en su caso, y  dando con oc i
miento de la resolución  que se adopte, a la Ad- 
m inístraoiónde Propiedades, Rentas y  A rbitrios 
y  a la oficina del ramo.

Art, 41. E lE x em o . Sr, A lcaide, podrá ad op 
tar las m edidas extraordinarias que estime, so
m etiéndolas inm ediatam ente a la aprobación  
del E xcrao. A yuntam iento o de su Presidente, 
según los casos.

Art. 42. L a  oficina del ram o, pasará nota a 
la Junta de la industria de todos los cocheros 
inhabilitados para el servicio en 1 .“ y  2.° grado, 
para conocim iento de los industriales, quedando 
prohibida su adm isión ba jo  la m ulta de 50 pe
setas.

Art. 4.3. Queda prohibido castigar con cruel
dad al ganado, ba jo  ningún pretexto, los in fra c
tores sufrirán la multa correspondiente.

Art. 44. El cochero que teniendo en el c a 
rruaje levantado el tarjetón de sE a l q u ila  se 
negase a prestar e l serv icio  que se le dem ande 
por el pú b lico , sea este por carreras u horas, 
no entregue la  correspondiente tarjeta según 
previene el art. 29, com eta faltas reglam enta
rias, use lenguaje indecoroso y  falte al respeto 
desobedeciendo a los agentes de la Autoridad,
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será castigado con multa de ana a cincuenta 
pesetas. En el caso que la multa im puesta por 
la A utoridad  com petente no fnese satisfecha en 
los plazos que las disposiciones gubernativas 
determ inan, le serán retiradas las m atrículas, 
lio autorizándolas de nuevo, para el uso de la 
profesión, hasta tanto que la multa o m ultas 
conque h aya  sido castigado, no sean satisfechas 
y  pagadas en el papel correspondiente.

A rt. 45. Cuando los Inspectores de parada o 
el Profesor V eterinario dispongan sea retirado 
un carruaje o caballo  del serv icio  pú b lico , el 
industrial, sin pretexto ni excu sa  a lguna, Jo 
presentará en la Inspección  cuando se Je o rd e 
ne. Si fuese m andado retirar se le  hará sabei’ 
de oficio, y , caso de no cum plim entarlo, in cu 
rrirá en la m ulta por la prim era vez, y  si re in 
cid e  se retirará  la placa provisionalm ente, 
hasta tanto que cese el m otivo por el que haya 
sido retirado de la  circu lación .

Art. 46. N ingún cochero que no tenga ca rti
lla  de conductor, podrá conducir carruaje de 
plaza, siendo el dueño el responsable d e  esta 
falta.

Art. 47. Esta industria queda adem ás suje
ta  a las disposiciones, reglas y  demás órdenes 
■de'buen gob iern o, previstas en las Ordenanzas
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de P olicía  urbana y  a las dem ás que dictare la 
autoridad com petente.

C a l l e s  y t r o z o s  con  m u c h a  pend ien te  en que  n o  e s  o b l i 

g a t o r i o  e! s e r v i c i o  de c a r r u a j e s  de  p i a z a ,  s e g ú n  el 

a r t i c u l o  2 2  del R e g la m e n to .

Calle del A guila , desde e l núm . 24.
» de  A lfonso V I.
» de A rganzuela .
»  del Bastero, desde la de Mira el Río.
» del Bonetillo.
» de Buenavista.
j  del C alvarlo, desde e l núm . 27, a la  de 

Lavapiés.
> de C arayaca, desde la de Lavapiés a la 

del A m paro.
1 del Conde y  su travesía.
» del Cordón.

Costanilla del N uncio.
» de San A ndrés, desde e l  núm . 2 al 6.
» de las Trin itarias.

Calle de E guiluz, frente a l núm . 5,
» del Escorial, desde la  del M olino de V ien 

to a la  de la  5'Ladera.
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Calle de la Escuadra.
» del G obernador, hasta la  del F úcar.
» del G ranado.
» ‘de la  Huerta d e l B ayo, desde la  de San

tiago el V erde.
> de Jesús y  M aría, desde la  del C alvario. 
» de  los M ancebos.
» dél Mesón de Paños.
» de M inistriles y  su travesía.
» de  Mira el R io  Baja.
> del M olino de  V iento, desde la del E sco 

r ia l a la  del Pez.
• del O livar, desde e l núm . 18.
» de la  Pasión, desde el núm , 10 
» de la Peña de  F rancia  y  su callejón .
» d e l Peñón, desde el núm . 14.

Pretil de los Consejos.
Calle de la  Prim avera.

» de la  R ibera  de Curtidores.
» de R odas, desde el núm . 6.
» del R ollo , desde la  del Sacram ento.
» del R osario, desde el cuartel.
» del Salitre, desde el núm . 8.
» de San Bernabé, desde la  Orden T ercera . 
» de San Cayetano.
» de San Cosme, desde el núm . 8.
» de San Ildefonso, desde el núm . 20.
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Calle de San Jacinto.
» de San N icolás, frente al núm  2.
» de Santiago el Verde.
» de San Simón.
> del T esoro, desde la de las Minas.
» del T oro.
í de la T orrecilla  del L eal, desde la de los 

Tres Peces.
T ravesía  de la  Com adre.

» del C onservatorio.
Calle de los T res Peces, desde la T orrecilla  del 

Leal a la  del A ve  María.
* de  la V entanilla .
» del V entorrillo.
» de  Zarita , hasta la  de  la Fe.

Este reglam ento fué aprobado por el E x c e 
lentísim o Ayuntam iento en lO de m arzo de 1884; 
ad icionado por acuerdo del E xcm o. Sr. A lca l
de. en 18 de septiem bre del m ism o año, para 
el serv icio  a! cem enterio del Este; m odificado 
por el E xcm o. A yuntam iento en 9 de febrero 
de 1885 y  23 de m ayo de 1890. y  últim am ente 
m odificado en lo referente a tarifas, por el Ex-
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eelentísim o Sr. A lca lde , de acuerdo con  la  Ju n . 
ta d irectiva  del grem io, en e l d ía  de la fecha, 

M adrid 14 de abril de  1894.
A dicion ado  en 21 de ju lio  de 1902 con  los 

lím ites, tarifas y  artículos correspondientes, y  
de  conform idad con  el grem io.
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E l S ecretario ,
FraneÍBCo Buaco y  Carrisdo.

E l A lca ld e  P reeidente.
A lberto Aguilera y  Velasco.
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